RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004439, Ent. N°3623/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015, convocada para la ejecución de obras de rehabilitación y mantenimiento por niveles de servicio de tramos de red vial dentro de la Regional 5,  Rutas 27 y 30 (Departamento de Rivera); 
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 25 de febrero del 2015, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron seis  proponentes, ofreciendo las siguientes cotizaciones: Meliter S.A.: $ 704:553.351,oo incluidos impuestos, descuento y Leyes Sociales; Obras y Servicios del Uruguay S.A.:                      $ 544:330.832 incluidos impuestos, descuento y Leyes Sociales; Construcciones Viales y Civiles S.A.: $ 552:096.135  incluidos impuestos, descuento y Leyes Sociales; Colier S.A.: $ 573:623.438,21 incluidos impuestos, descuento   y Leyes Sociales;   Ramón C. Álvarez:  $ 524:504.065 incluidos impuestos, descuento y Leyes Sociales; e  Impacto Construcciones S.A.:           $ 549:477.460 incluidos impuestos, descuento   y Leyes Sociales;

2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 29 de abril del 2015, del que surge que de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 30 de la Sección 1 y Sección 2 del  Pliego de Condiciones Particulares, y de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, la citada Comisión, procedió a realizar la evaluación económica de cada oferta. Analizadas las mismas, surgió que la propuesta de Ramón C. Álvarez S.A. es la evaluada como más baja;
 3) que puesto el expediente de manifiesto, se presentó evacuando la vista conferida la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A., expresando que las Firmas Impacto Construcciones S.A. y Obras y Servicios del Uruguay S.A., deben ser retiradas pues no cumplen con el VECA libre;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29 de mayo del 2015, compartió las apreciaciones realizadas por la peticionante, en virtud de que Impacto Construcciones S.A. presentó un certificado con un VECA de $ 175:772.083 y, en el flujo de fondos de oferta, la suma de los certificados 1 a 12 asciende a $ 217:184.362, por lo tanto no cumplió con las condiciones exigidas en el Pliego. Por su parte, Obras y Servicios del Uruguay S.A., presentó un certificado con un VECA de                    $ 82:217.433 y en el flujo de fondos de oferta, la suma de los certificados 1 a 12 asciende a $ 161:385.000, por lo tanto el VECA no cubre el monto anual a certificar;
 5) que en virtud de lo antedicho, la Comisión Asesora expresó:
a) que mantiene la recomendación de adjudicación del objeto del presente Llamado a la Firma Ramón C. Álvarez S.A., señalando que dentro de los diez días calendario de notificada la resolución de adjudicación, deberá presentar la documentación que acredite la adquisición de la recicladora propuesta en su oferta; y
b) que desestima las propuestas de  Impacto Construcciones S.A. y Obras y Servicios del Uruguay S.A., porque no cumplieron con lo establecido en la cláusula 5.1.d.1 de la Sección 2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria;                         

 6) que se adjunta proyecto de resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica el objeto del presente Llamado a la Firma Ramón C. Álvarez S.A., por un monto de total                         $ 515:150.925,76, correspondiendo: Contrato $ 351:633.000,14; IVA                  $ 77:359.260,03; Leyes Sociales $ 9:326.763,25 e Imprevistos (10%)                 $  46:831.902,34;
7) que se agrega Documento de Afectación              Nº 000603 de fecha 26.06.2015, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, U.E. 003 “DNV”, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 387 “Vías de Comunicación”,  por un total nominal de $ 36:500.000;                  

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, la intervención del gasto total de $ 515:150.925,76 (Resultando 6), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2)  Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3)   Comuníquese a la Contadora Auditora ; y
4)   Devuélvase.
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